
El  Gobierno  pidió  un
millonario  préstamo  para
terminar  la  obra  del
Metrotranvía
21/03/2025

El  Gobierno  de  Alfredo  Cornejo,  mediante  el  decreto  463
publicado  este  viernes  en  el  Boletín  Oficial,  pidió  un
préstamo a través de una licitación para terminar las etapas
III y IV de la extensión del Metrotranvía de Mendoza. En
concreto,  se  buscará  financiamiento  por  23.035.981.419  de
pesos.

Este monto se enmarca dentro de la autorización legal para
financiar los costos de inversión de la obra del Metrotranvía,
cuyo monto original autorizado por el Artículo 40 de la Ley
9497 alcanzaba los $29.882.000.000. El Artículo 43 de la misma
ley permite la actualización de esas cifras.

El Decreto aprueba el Pliego de Condiciones Particulares y
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Especificaciones  Técnicas,  que  regirá  el  procedimiento
licitatorio. El objetivo de esta licitación es obtener un
préstamo en pesos para cubrir los costos de financiación de
las etapas III y IV del Metrotranvía.

Las  entidades  financieras  interesadas  deben  presentar  sus
ofertas  a  través  del  Sistema  Electrónico  de  Compras
Públicas  COMPR.AR  Mendoza  (www.comprar.mendoza.gov.ar.)  El
proceso de presentación de ofertas incluye varias etapas, como
el ingreso de datos de la oferta, la oferta económica y los
requisitos administrativos, técnicos y económicos.

Se ha establecido una excepción a la obligación de constituir
la  Garantía  de  Mantenimiento  y  de  Adjudicación  para  los
oferentes,  de  acuerdo  con  el  Artículo  148  del  Decreto
1000/1517. El pliego de condiciones detalla los parámetros del
préstamo que se busca, incluyendo un plazo de vencimiento
mínimo de 24 meses y una tasa de interés que podrá ser fija,
variable o una combinación de ambas.

Para la evaluación de las ofertas, se designó una Comisión de
Preadjudicación, integrada por miembros titulares y suplentes.
Esta comisión evaluará las propuestas presentadas.

El decreto y anexo

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/el-gobierno-licito-un-prestam
o-millonario-para-continuar-la-obra-de-extension-del-
metrotranvia/
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